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RELACIONES EXTERIORES 
 

LA UNIÓN EUROPEA Y LA UNIÓN POR EL 

MEDITERRÁNEO SE UNEN PARA 

PROMOVER LA COOPERACIÓN REGIONAL 

EN EL MEDITERRÁNEO 

Se ha celebrado un encuentro de dos días en la 

sede de la Unión por el Mediterráneo, en 

Barcelona, con el objetivo de promover la 

cooperación entre las Delegaciones de la Unión 

Europea en los países del Mediterráneo y la 

Unión por el Mediterráneo. Concretamente, 

este seminario de trabajo al que han asistido 

los jefes de cooperación de las Delegaciones de 

la Unión Europea en el sur del Mediterráneo, 

pretendía promover el intercambio de 

información entre las Delegaciones de la Unión 

Europea en los países del Mediterráneo y la 

Unión por el Mediterráneo. Para ello, en este 

seminario, se identificaron áreas de sinergia 

entre los programas bilaterales y regionales de 

la UE y los proyectos que lleva a cabo la Unión 

por el Mediterráneo. Ambas partes 

intercambiaron ideas sobre cómo la 

cooperación en las actividades que llevan a 

cabo las dos organizaciones ayudaría a 

alcanzar los objetivos comunes que éstas 

tienen en los países del Mediterráneo. 

Los participantes estuvieron de acuerdo en que 

las soluciones regionales son esenciales para 

afrontar los retos de estos países, y que en el 

actual contexto de transición política y social, 

sumado a la situación económica actual, es 

esencial reforzar la cooperación ente el trabajo 

de la Unión Europea y la Unión por el 

Mediterráneo. 

 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

DEBATE EN EL PLENO DEL PARLAMENTO 

EUROPEO SOBRE EL MARCO FINANCIERO 

PLURUANUAL 

Ayer, día 6 de febrero, víspera de la Cumbre 

Europea que tendrá lugar hoy y mañana y en 

la que se prevé llegar a un acuerdo sobre el 

Marco Financiero Plurianual, los eurodiputados 

reunidos en sesión plenaria debatieron el 

futuro del presupuesto de la UE. 

En el debate parlamentario, en el que 

participaron el presidente de la Comisión 

Europea, José Manuel Barroso, y la ministra 

irlandesa de Asuntos Europeos, Lucinda 

Creighton, los eurodiputados reclamaron que 

los Estados de la Unión Europea no deben 

servirse de la crisis como un pretexto para 

forzar a Europa a mantener la austeridad hasta 

2020. Además, los eurodiputados urgieron a 

los jefes de Estado o de Gobierno a que esta 

semana acuerden el marco presupuestario para 

el septenio 2014-2020, y que el acuerdo dote a 

las instituciones comunitarias de suficientes 

recursos para cumplir sus promesas y para 
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afrontar situaciones imprevistas. Es importante 

tener en cuenta que el presupuesto 

comunitario para los próximos siete años no 

puede ser adoptado sin el visto bueno del 

Parlamento Europeo. 

Por otro lado, varios diputados reclamaron más 

flexibilidad para transvasar fondos de un año a 

otro o de un capítulo a otro, y aconsejaron que 

se haga una revisión del marco presupuestario 

cuando se llegue a la mitad de su ejecución. 

Hubo también eurodiputados que se mostraron 

preocupados porque las propuestas generan 

una diferencia sustancial entre los 

compromisos y los pagos, es decir, entre las 

promesas legales y el dinero líquido para correr 

con las facturas que resultan de tales 

promesas. 

Los eurodiputados también instaron a los 

países de la UE a detener la competencia entre 

sus ministros de Finanzas por obtener 

exenciones y los mayores descuentos posibles 

en la contribución de sus Estados a las arcas 

comunitarias. Sus señorías señalaron que 

alimentar el presupuesto comunitario con 

nuevos recursos, en lugar de con 

contribuciones directas de los presupuestos 

nacionales, podría acabar con esta pugna. 

 

 

EMPRESA E INDUSTRIA 
 

PRORROGADO EL RÉGIMEN DE GARANTÍA 

PARA LAS INSTITUCIONES CREDITICIAS 

ESPAÑOLAS 

La Comisión Europea ha autorizado, con 

arreglo a las normas de ayuda estatal de la UE, 

una prórroga de seis meses sobre el régimen 

de garantía para los instrumentos de deuda 

emitidos por las  instituciones de crédito de 

España. 

El régimen de garantía español fue aprobado 

por primera vez el 22 de diciembre de 2008 y 

ha sido prorrogado sucesivamente hasta junio 

de 2012. Durante la aplicación de las medidas 

de ayuda de estado a los bancos, la Comisión 

Europea ha ido autorizando la prórroga del 

régimen de garantías para los bancos por 

períodos de seis meses con el objetivo de 

poder controlar los desarrollos alcanzados por 

estas medidas y ajustar las condiciones en 

cada período. 

Según la Comisión, la prórroga que se hace 

ahora  de esta medida hasta el 30 de junio de 

2013, va en línea con las medidas de apoyo a 

los bancos durante la crisis financiera. Para la 

Comisión Europea, la extensión de esta medida 

pretende remediar los problemas que atraviesa 

la economía española, cumpliendo, además, 

con el artículo 107 del Tratado de 

Funcionamiento de de la Unión Europea que 

regula el Mercado Único. 

 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

LA UE IMPULSA MEDIDAS PARA LUCHAR 

CONTRA EL DESEMPLEO JUVENIL 

Hoy y mañana se reúnen en Bruselas los Jefes 

de Estado o de Gobierno de los veintisiete 

Estados miembros. Durante esta Cumbre 

europea, en la que se pretende alcanzar un 

acuerdo sobre el Marco Financiero Plurianual 

para el período 2014-202, el Presidente del 

Consejo Europeo, Van Rompuy,  propondrá a 

los Estados  miembros que se destine una 

partida presupuestaria a impulsar la creación 

de empleo para los jóvenes en ciertas regiones 

con más desempleo juvenil. La propuesta 

consistirá en que se ofrezca a los jóvenes 

desempleados un empleo o un complemento de 

formación adecuado o  unas prácticas de 

calidad.  

Se prevé que el Presidente del Consejo 

proponga que estas medidas se cofinancien con 

los Fondos Estructurales, concretamente, con 

el Fondo Social Europeo. Con esta propuesta, 

que se incluiría en el Marco Financiero 

Plurianual, Van Rompuy quiere satisfacer las 

demandas de ciertos países como España en 

las negociaciones para así alcanzar un acuerdo.  

Por otro lado, durante estas fechas también se 

celebra en Dublín el Consejo informal de 

ministros de Educación, Política social y 

Consumidores (EPSCO) en el que uno de los 

puntos más importantes a debatir será la 

propuesta de la Comisión conocida como la 

“garantía juvenil europea”. La “garantía juvenil 

europea”, fue presentada por  la Comisión 

Europea el pasado 5 de diciembre y pretende 

ofrecer a los jóvenes desempleados de la UE 

un empleo o un complemento de formación 

que les ayude a incorporarse al mercado 

laboral. 
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PESCA 
 

EL PARLAMENTO APRUEBA LA REFORMA 

DE LA POLÍTICA PESQUERA COMÚN 

Ayer se aprobó el pleno del Parlamento 

Europeo (PE) con 502 votos a favor, 137 en 

contra y 27 abstenciones, la nueva reforma de 

la Política Pesquera Común (PPC), cuyos 

principales objetivos son garantizar la 

subsistencia del medio marino mediante una 

pesca sostenible, acabar con los descartes y 

dar prioridad a la planificación a largo plazo y 

basada en datos científicos. La nueva PPC 

entrará en vigor en 2014 y sustituirá a la 

actual, vigente desde 2002. 

Los eurodiputados consideran necesario evitar 

que los países de la UE establezcan cuotas de 

pesca muy elevadas a partir de 2015 y piden 

que se les obligue a pescar de manera 

sostenible para que las poblaciones de peces se 

recuperen de aquí a 2020. El rendimiento 

máximo sostenible (RMS) establece el límite de 

capturas que pueden extraerse de una 

población de peces año tras año sin poner en 

peligro su capacidad de regeneración futura. 

Los eurodiputados han sugerido establecer, 

para 2015, los índices de mortalidad por pesca 

en niveles que permitan la recuperación de las 

poblaciones de peces de aquí a 2020. Los 

países deberán introducir medidas concretas 

contra la sobrepesca a tal fin, y se espera que 

esto se traduzca en más pescado, mejores 

capturas y, por lo tanto, más puestos de 

trabajo en la industria pesquera. 

El informe también propone dar prioridad a los 

planes de gestión plurianuales, lo cual 

permitirá establecer previsiones más a largo 

plazo y contribuirá a que la industria pesquera 

pueda invertir y planificar sus acciones futuras. 

Como base para realizar estas previsiones, el 

informe aprobado apunta que los Estados 

miembros deberán proporcionar datos 

científicos precisos y más fiables, que ayuden a 

la industria a organizar su actividad. 

 

SALUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 

EL PARLAMENTO VOTA A FAVOR DE 

FACILITAR EL ACCESO A LOS 

MEDICAMENTO GENÉRICOS 

El Parlamento Europeo se pronunció ayer a 

favor de que los pacientes tengan un acceso 

más rápido a medicamentos "genéricos" más 

baratos. La directiva en cuestión obligaría a las 

autoridades nacionales a cumplir con los 

nuevos plazos y requisitos de transparencia en 

la fijación de los precios y el reembolso de los 

medicamentos.  

Los diputados proponen un límite de 60 días 

para decidir la fijación de precios y el 

reembolso de medicamentos genéricos en la 

UE, con el fin de acelerar su disponibilidad y 

ahorrar dinero a los pacientes y a los sistemas 

de seguridad social. Las decisiones 

relacionadas con los nuevos medicamentos 

tendrán que respetar la fecha límite actual de 

180 días. 

Según la Comisión Europea, los productos 

genéricos son, de media, un 40% más baratos 

que los medicamentos de marca originales, 

después de estar dos años en el mercado. Una 

investigación ha demostrado que las empresas 

se sirven de diversos medios para alargar el 

período en que pueden comercializar sus 

medicamentos de forma exclusiva y así no 

competir con los genéricos. 

El Parlamento hace hincapié en la importancia 

de que las autoridades de los Estados 

miembros revelen los nombres y las 

declaraciones de intereses de sus expertos y 

miembros con el fin de garantizar la 

transparencia y la integridad de su proceso de 

decisión. Asimismo, los diputados consideran 

que las autoridades nacionales deberían estar 

obligadas a publicar la lista de los 

medicamentos cubiertos por su sistema de 

seguridad social y sus precios, por lo menos 

una vez al año. 

El informe ha sido aprobado por 559 votos a 

favor frente a 54 en contra y 72 abstenciones. 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

 El municipio de Perugia en la región de 

Umbria (Italia) busca socios europeos 

para participar en un proyecto sobre 

jóvenes desempleados y población 

mayor que pretende afrontar las nuevas 

necesidades surgidas de la crisis. El 

proyecto tendrá com objetivo recoger 

las experiencias y sabiduría de los más 

mayores para que no se pierdan.  

 

El proyecto se presentará a la 

Convocatoria PROGRESS (el plazo de la 

convocatoria cierra el próximo 15 de 

febrero). En caso de estar interesado 

manifieste su interés lo antes posible. 
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 El municipio de Perugia en la región de 

Umbria (Italia) busca socios europeos 

para participar en un proyecto dirigido a 

jóvenes entre 15 y 20 años sobre 

acercan a los jóvenes la artesanía. El 

proyecto, llamado “YOU Craft - YOUth 

and Craft”, pretende crear una red 

europea para el intercambio de 

conocimientos sobre artesanía, 

tradiciones locales y el trabajo a mano. 

  

El proyecto se presentará a la 

Convocatoria Leonardo da Vinci (el 

plazo finaliza el próximo 21 de febrero). 

En caso de estar interesado manifieste 

su interés antes del 8 de febrero. 

 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● “Youth on the move” participará en el 

Salón internacional el estudiante y de la oferta 

educativa en IFEMA 

Organiza: Youth on the move – Año Europeo 

de los Ciudadanos 2013 – Comisión Europea 

Lugar: Madrid 

Fecha: 13-17 de febrero de 2013 

Más información: El stand de “Youth on the 

move” en la feria AULA llevará a cabo sesiones 

informativas, presentación de proyectos, 

mesas redondas, etc.   

http://europa.eu/citizens-2013/es/node/968 

 

● “La dimensión de género en la 

Estrategia 2020” 

Organiza: Comité Económico y Social 

Lugar: Bruselas 

Fecha: 22 de marzo de 2013 

Más información: 

http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.event

s-and-activities-gender-dimension 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

I-ISPRA: CONSTRUCCIÓN DE 3 

SUBESTACIONES TRANSFORMADORAS DE 

MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y AMPLIACIÓN 

DE LA RED DE MEDIA TENSIÓN EN LA 

SEDE DE ISPRA DEL JRC 

Este procedimiento implica la construcción, 

puesta en servicio y prueba final de 3 

subestaciones eléctricas, así como la 

instalación del cableado y la conexión a las 

líneas de media tensión del JRC. 

Una subestación eléctrica abastecerá a 2 

laboratorios y la otra abastecerá al Centro de 

Datos, el cual dispondrá de un generador de 

electricidad para situaciones de emergencia. 

Con respecto a la tercera subestación, que ya 

ha sido construida, se prevé la sustitución de 

los equipos de conmutación de media tensión 

de 11,6 kV. Se dará por finalizado el trabajo 

cuando se hayan tendido las líneas de media 

tensión que conectarán las 3 subestaciones. 

La duración del contrato es de 5 meses a partir 

de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

27 de marzo de 2013.  

 

L-LUXEMBURGO: TRABAJOS DE 

RENOVACIÓN DEL EDIFICIO QUE 

ALBERGA EL «FOYER EUROPÉEN»; 

CIUDAD DE LUXEMBURGO 

El objeto del presente contrato consiste en la 

renovación de 2 edificios denominados «Foyer 

européen», situados en la ciudad de 

Luxemburgo. El complejo consta de 2 

estructuras que se agruparán tras esta 

renovación. 

La superficie de los 2 edificios es de 

aproximadamente 2 000 m2. 

Trabajos por realizar: 

— lote 1: empresa general, consistente, grosso 

modo, en: 

• obra gruesa, 

• electricidad, 

• calefacción, 

• instalaciones sanitarias, 

• ventilación, 

• carpintería, 

• enlosado, 

• pintura, 

— lote 2: carpintería exterior de madera: 

colocación de ventanas de madera nuevas 

idénticas a las existentes. 

La duración del contrato es de 5 meses a partir 

de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 7 

de marzo de 2013.  
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L-LUXEMBURGO: BERD - SERVICIOS DE 

GESTIÓN DE INVERSIONES: FONDO PARA 

EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS 

MUNICIPALES (EL «FONDO») 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 4 

de marzo de 2013. 

 

HR-ČAKOVEC: BERD - SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

21 de febrero de 2013. 

 

E-MADRID: SISTEMAS RAID (REDUNDANT 

ARRAY OF INDEPENDENT DISK) 

Contrato, por procedimiento abierto, para los 

servicios de ampliación y mantenimiento de los 

sistemas de almacenamiento Netapp. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

22 de marzo de 2013. 

 

E-SEVILLA: SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES 

Servicio de mantenimiento y conservación de 

los aparatos elevadores, puertas automáticas, 

motorizadas y otros elementos de control de 

acceso de los centro sanitarios pertenecientes 

a la Plataforma Provincial de Logística Integral 

de Sevilla. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

15 de marzo de 2013. 

 

E-CÓRDOBA: MAQUINARIA PARA LA 

MINERÍA Y LA EXPLOTACIÓN DE 

CANTERAS Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 

Suministro de un tractor de cadenas tipo 

Bulldozer. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 8 

de abril de 2013. 

 

E-BARCELONA: SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE EDIFICIOS 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 3 

de abril de 2013. 

 


